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publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Aragón» hasta las 13,00 horas del 10 de octubre de 2000.

Diploma de participación: A los alumnos que asistan a este
Curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no
podrán obtenerlo los que tengan una o más faltas de asistencia
o reiteradas faltas de puntualidad.

Quienes habiendo sido seleccionados para el curso no
asistan a sus sesiones lectivas, sin previo aviso al IAAP ni
justificación suficiente, no podrán participar en otros cursos
que soliciten, durante el periodo de tres años.

Zaragoza, 18 de septiembre de 2000.

El Director del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE
#

RESOLUCION  de 18 de septiembre de 2000, del
Instituto Aragonés de Administración Pública, por
la que se convoca el curso de «Avicultura: produc-
ción, protección y sanidad animal», a celebrar en
Teruel. (Código: TE 396/2000).

$
El Departamento de Presidencia y Relaciones Instituciona-

les, a través del Instituto Aragonés de Administración Pública,
y el Departamento de Agricultura, a través de la Secretaría
General Técnica, convocan «Curso de Avicultura: produc-
ción, protección y sanidad animal», con arreglo a las siguien-
tes características:

Participantes: Veterinarios que presten sus servicios en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y
prioritariamente con destino en el Departamento de Agricultura.

Número de participantes: 20.
Lugar de celebración: Salón de actos Servicio Provincial

Sanidad. Calle Ronda de la Liberación, 1. Teruel.
Número de horas 16 horas.
Fecha: 20 al 23 de noviembre de 2000.
Horario: De 16:30 a 20:30 horas.
Programa
—Sector avícola: sistemas de producción.
—Bienestar y protección animal en el sector avícola.
—Patología avial.
—Normativas comunitarias relativas al sector avícola.
Solicitudes: Deberán presentarse en el Instituto Aragonés

de Administración Pública, conforme al modelo de instancia
publicado por Resolución del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública de fecha 21 de enero de 2000 en el BOA
número 12, de 28 de enero de 2000. Es imprescindible hacer
constar en la instancia el nombre exacto del curso que se
solicita y su código, tal como figuran en el encabezamiento de
la presente convocatoria. La solicitud deberá ir firmada por el
solicitante y conformada por su superior jerárquico, implican-
do dicha conformidad tanto la certeza de los datos consigna-
dos en la instancia por el peticionario como la autorización a
su asistencia al curso si fuera seleccionado.

Plazo de presentación de instancias: Desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Aragón» hasta las 13,00 horas del 2 de noviembre de 2000.

Diploma de participación: A los alumnos que asistan a este
Curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no
podrán obtenerlo los que tengan una o más faltas de asistencia
o reiteradas faltas de puntualidad.

Quienes habiendo sido seleccionados para el curso no
asistan a sus sesiones lectivas, sin previo aviso al IAAP ni
justificación suficiente, no podrán participar en otros cursos
que soliciten, durante el periodo de tres años.

Zaragoza, 18 de septiembre de 2000.

El Director del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE
#

RESOLUCION  de 18 de septiembre de 2000, del
Instituto Aragonés de Administración Pública, por
la que se convoca el curso de «Control de calidad
en la obra civil», a celebrar en Zaragoza. (Código:
ZA 397/2000).

$
El Departamento de Presidencia y Relaciones Instituciona-

les, a través del Instituto Aragonés de Administración Pública,
y el Departamento de Agricultura, a través de la Secretaría
General Técnica, convocan «Curso de Control de calidad en la
obra civil», con arreglo a las siguientes características:

Participantes: Personal funcionario y contratados laborales
de los grupos A y B, que presten sus servicios en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y prioritariamente
con destino en el Departamento de Agricultura que desarrollen
funciones relacionadas con la dirección de obras.

Número de participantes: 20.
Lugar de celebración: Sala de reuniones del Departamento

de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. Edificio
Pignatelli. Zaragoza.

Número de horas 12 horas.
Fecha: 16, 17, 23 y 24 de octubre de 2000.
Horario: De 16:30 a 19:30 horas.
Programa
—Criterios para el control de calidad de estructuras y obras de

fábrica (hormigones y aceros: especial referencia a la norma
EHE).

—Control de calidad de obras y movimiento de tierras,
criterios para la ejecución de terraplenes, firmes, diques y
escolleras o gaviones.

—Control de calidad de materiales, con especial referencia
a tuberías.

—Sistemas, procedimientos y metodologías utilizadas para
el control de calidad de la obra pública.

Solicitudes: Deberán presentarse en el Instituto Aragonés
de Administración Pública, conforme al modelo de instancia
publicado por Resolución del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública de fecha 21 de enero de 2000 en el BOA
número 12, de 28 de enero de 2000. Es imprescindible hacer
constar en la instancia el nombre exacto del curso que se
solicita y su código, tal como figuran en el encabezamiento de
la presente convocatoria. La solicitud deberá ir firmada por el
solicitante y conformada por su superior jerárquico, implican-
do dicha conformidad tanto la certeza de los datos consigna-
dos en la instancia por el peticionario como la autorización a
su asistencia al curso si fuera seleccionado.

Plazo de presentación de instancias: Desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Aragón» hasta las 13,00 horas del 4 de octubre de 2000.

Diploma de participación: A los alumnos que asistan a este
Curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no
podrán obtenerlo los que tengan una o más faltas de asistencia
o reiteradas faltas de puntualidad.

Quienes habiendo sido seleccionados para el curso no
asistan a sus sesiones lectivas, sin previo aviso al IAAP ni
justificación suficiente, no podrán participar en otros cursos
que soliciten, durante el periodo de tres años.

Zaragoza, 18 de septiembre de 2000.
El Director del Instituto Aragonés

de Administración Pública,
JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE

#
RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, del
Instituto Aragonés de Administración Pública, por
la que se convoca el curso de «Manejo de herramien-
tas gráficas para obtención de cartografía en red», a
celebrar en Huesca. (Código: HU 398/2000).

$
El Departamento de Presidencia y Relaciones Instituciona-
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les, a través del Instituto Aragonés de Administración Pública,
y el Departamento de Agricultura, a través de la Secretaría
General Técnica, convocan «Curso de Manejo de Herramien-
tas Gráficas para Obtención de Cartografía en Red», con
arreglo a las siguientes características:

Participantes: Personal funcionario y contratados laborales
de los grupos A, y B, que presten sus servicios en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y
prioritariamente con destino en el Departamento de Agricul-
tura que desarrollen tareas de inspección.

Número de participantes: 15.
Lugar de celebración: Aula de Informática. Pza. Cervantes,

1. Huesca.
Número de horas: 12 horas.
Fecha: 23 al 26 de octubre de 2000.
Horario: De 17:00 a 20:00 horas.
Programa:
—Formatos de información gráfica.
—ArcExplorer.
—GeoMedia Viewer.
—Imaging.
—Paint Shop Pro.
—Excel.
Solicitudes: Deberán presentarse en el Instituto Aragonés

de Administración Pública, conforme al modelo de instancia
publicado por Resolución del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública de fecha 21 de enero de 2000 en el BOA
número 12, de 28 de enero de 2000. Es imprescindible hacer
constar en la instancia el nombre exacto del curso que se
solicita y su código, tal como figuran en el encabezamiento de
la presente convocatoria. La solicitud deberá ir firmada por el
solicitante y conformada por su superior jerárquico, implican-
do dicha conformidad tanto la certeza de los datos consigna-
dos en la instancia por el peticionario como la autorización a
su asistencia al curso si fuera seleccionado.

Plazo de presentación de instancias: Desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Aragón» hasta las 13,00 horas del 10 de octubre de 2000.

Diploma de participación: A los alumnos que asistan a este
Curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no
podrán obtenerlo los que tengan una o más faltas de asistencia
o reiteradas faltas de puntualidad.

Quienes habiendo sido seleccionados para el curso no
asistan a sus sesiones lectivas, sin previo aviso al IAAP ni
justificación suficiente, no podrán participar en otros cursos
que soliciten, durante el periodo de tres años.

Zaragoza, 18 de septiembre de 2000.

El Director del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE
#

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, del
Instituto Aragonés de Administración Pública, por
la que se convoca el curso de «MapInfo para
Windows», a celebrar en Zaragoza. (Código: ZA
399/2000).

$
El Departamento de Presidencia y Relaciones Instituciona-

les, a través del Instituto Aragonés de Administración Pública,
y el Departamento de Agricultura, a través de la Secretaría
General Técnica, convocan «Curso de MapInfo para
Windows», con arreglo a las siguientes características:

Participantes: Personal funcionario y contratados laborales
de los grupos A, B y C, que presten sus servicios en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y
prioritariamente con destino en el Departamento de Agricul-
tura que desarrollen funciones de georreferenciación agraria.

Número de participantes: 15.
Lugar de celebración: Academia Infor Augusta. Calle Arias,

30. Zaragoza.
Número de horas: 21 horas.
Fecha: 16 al 19 y 23 al 25 de octubre de 2000.
Horario: De 17:00 a 20:00 horas.
Programa:
—Introducción al manejo de tablas y creación de ventanas.
—Crear y editar un mapa.
—Selección de objetos.
—Mapas temáticos.
—Georreferenciar.
—Representación.
—Análisis geográfico.
Solicitudes: Deberán presentarse en el Instituto Aragonés

de Administración Pública, conforme al modelo de instancia
publicado por Resolución del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública de fecha 21 de enero de 2000 en el BOA
número 12, de 28 de enero de 2000. Es imprescindible hacer
constar en la instancia el nombre exacto del curso que se
solicita y su código, tal como figuran en el encabezamiento de
la presente convocatoria. La solicitud deberá ir firmada por el
solicitante y conformada por su superior jerárquico, implican-
do dicha conformidad tanto la certeza de los datos consigna-
dos en la instancia por el peticionario como la autorización a
su asistencia al curso si fuera seleccionado.

Plazo de presentación de instancias: Desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de
Aragón» hasta las 13,00 horas del 4 de octubre de 2000.

Diploma de participación: A los alumnos que asistan a este
Curso se les extenderá el correspondiente Diploma y no
podrán obtenerlo los que tengan dos o más faltas de asistencia
o reiteradas faltas de puntualidad.

Quienes habiendo sido seleccionados para el curso no
asistan a sus sesiones lectivas, sin previo aviso al IAAP ni
justificación suficiente, no podrán participar en otros cursos
que soliciten, durante el periodo de tres años.

Zaragoza, 18 de septiembre de 2000.

El Director del Instituto Aragonés
de Administración Pública,

JOSE Mª HERNANDEZ DE LA TORRE
#

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, del
Instituto Aragonés de Administración Pública, por
la que se convoca el curso de «Espectrofotometría
de absorción atómica de llama y horno de grafito.
Principios básicos», a celebrar en Montañana (Za-
ragoza). (Código: ZA 400/2000).

$
El Departamento de Presidencia y Relaciones Instituciona-

les, a través del Instituto Aragonés de Administración Pública,
y el Departamento de Agricultura, a través de la Secretaría
General Técnica, convocan «Curso de Espectrofotometría de
Absorción Atómica de llama y horno de grafito. Principios
básicos», con arreglo a las siguientes características:

Participantes: Personal funcionario y contratados laborales
de los grupos A, B, C y D, que presten sus servicios en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y
prioritariamente con destino en laboratorios del Departamen-
to de Agricultura.

Número de participantes: 10.
Lugar de celebración: Laboratorio Agroambiental. Ctra. de

Montañana, 177. Montañana (Zaragoza).
Número de horas: 12 horas.
Fecha: 24, 25 y 26 de octubre de 2000.
Horario: De 16:00 a 20:00 horas.
Programa:
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